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Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio y monitores de
la empresa Aspandem, de Málaga, desde las 9,30 horas hasta
las 17,30 horas del día 16 de mayo de 2000, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Asuntos Sociales

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilma. Sra. Delegada Provincial de
Asuntos Sociales de Málaga.

A N E X O

Atención a usuarios RGA, RA-CO: 6 personas.
Mantenimiento: 1 persona.
Transportes emergencia: 1 persona.

Cocina: 1 persona.
Limpieza: 1 persona.
Servicio Médico: 2 personas.
Autobús, aviso a familias: 2 personas.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba la
lista provisional de solicitantes excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, correspondiente a la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a Entidades
Locales andaluzas en materia de infraestructura turís-
tica para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de Entidades
Locales andaluzas solicitantes excluidas a la citada convo-
catoria (Anexo I), con expresión de las causas de exclusión,
conforme se indica en el Anexo II de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión, aportando, por duplicado ejem-
plar, la preceptiva documentación.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Delegado Provincial se declararán aprobados los listados defi-
nitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA,
y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Cádiz, 17 de abril de 2000.- El Delegado, P.V. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

ANEXO I

ENTIDADES LOCALES EXCLUIDAS (por orden alfabético)
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ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSION

1. Certificado del correspondiente Acuerdo del Pleno
Municipal u órgano competente, en su caso, solicitando (o
ratificando) acogerse a los beneficios de la Orden de 3 de
enero de 2000.

2. Acreditación de la personalidad de quien realiza la
solicitud.

3. Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente, en su caso, asumiendo el compromiso de financiación
del presupuesto que no se subvenciona.

4. Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente, en su caso, de estar iniciada la inversión o de iniciarse
en el ejercicio de la convocatoria, y no haberla finalizado.

5. Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano compe-
tente, en su caso, en la que se exprese otras posibles fuentes
de financiación que puedan concurrir.

6. Certificado sobre concesión o solicitud de otras ayudas
públicas o privadas para la misma finalidad, indicando importe
y entidad concedente.

7. Certificación que acredite la disponibilidad necesaria
para ejecutar la actuación proyectada y/o desarrollo de la acti-
vidad sobre los terrenos, edificios o instalaciones.

8. Certificación del Secretario o Interventor de no haber
sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, conforme al modelo de la Intervención General.

9. Memoria descriptiva de la actividad o proyecto de inver-
sión a ejecutar, comprensiva de un presupuesto desglosado.

10. En la memoria no consta el plazo previsto para la
ejecución y desarrollo de la inversión, de ser posible, con fecha
de inicio y finalización aproximada.

11. Resolución de la Consejería de Cultura por la que
se incoa el procedimiento o, en su caso, Resolución de
inscripción.

12. La solicitud no se ajusta al modelo establecido en
el Anexo II de la Orden reguladora, o no está cumplimentada
en todos sus términos.

13. La documentación en fotocopia no se encuentra
cotejada.

14. La documentación no ha sido presentada por dupli-
cado ejemplar.

15. El objeto podría incumplir total o parcialmente los
conceptos tipificados como subvencionables por el artícu-
lo 3.º 2 de la Orden reguladora.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de Ayuntamientos que han suscrito convenio
con la Consejería sobre encomienda de gestión de
actuaciones de tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de Salud Pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la Con-
sejería de Salud y los Ayuntamientos sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública; los Ayuntamientos
que han suscrito dicho convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA 96, de 19 de agosto de 1999, son
los siguientes:

Ayuntamiento de San Juan del Puerto (Huelva).
Ayuntamiento de Beas (Huelva).

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Huelva, 12 de abril de 2000.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se
concede la modificación de las Enseñanzas de Bachi-
llerato al Centro privado de Educación Secundaria Mar-
celo Spínola, de Umbrete (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Salvador
González Pérez y doña Milagros Ruiz de Astorza, como repre-
sentante de la entidad Presami, S.A., como titulares del centro
docente privado «Marcelo Spínola», sito en Umbrete (Sevilla),
Plaza del Arzobispo, núm. 1, solicitando autorización para
reducir 2 unidades de Bachillerato en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud y ampliar 2 unidades de Bachillerato
en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, según
lo dispuesto en el Título IV, art. 19.f), del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Marcelo Spínola», de
Umbrete (Sevilla), por Orden de 24 de abril de 1997 (BOJA


